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LA AVALANCHA
DIARIO REPUBLICANO PROGRESISTA

Áctverten cías

No se devuelven los orí- 
gii.ales.

Toda lacorrespondóuc'a 
deberá dirigirse á nuestras 
oficinas, RIvERO 10, á 
nombre del Administrador 
D. Enrique Barea,

rfcedlacción y A.d.ministvaci<5n

RIVERO 10.
Director; D. RÓMÜLÜlDE LARA HORAS DE OFICINA

De 10 á 2 de la tarde y 6 á 8 de la noche

Aúnelos y remltldose 
p recios conveirclona 1

BANOS
Quedan abiertos al público desde 

l.° de Julio, en el hermoso y elegan
te Castillo Romano, en Ohipiona. —Ba
nos de oleaje.—El Hotel está á cargo 
de los dueños de la Fonda de Europa.

Sábado 7 de Julio de 1888

ADVERTENCIA
Rogamos á todos aquellos señores que 

reciban este periódico desde 1.^ de Julio y no 
quieran abonarse, se sirvan devolverlo á esta 
administración antes del 5 del corriente. De 
lo contrario serán considerados como suscrip- 
tores.

TEMORES

demuestra de modo indudable la causa de su 
temor.

El remordimiento no les deja ver claro.
No en centros privados de la luz del día, 

se han de reunir los encargados de tirar por 
tierra este orden de cosas.

El edificio oficial que se cae por sí solo, 
será arrancado de cimientos sin emplear es
fuerzos de titanes.

Morirá entre el desprecio público.

Nada menos que á este número se elevan ya 
las firmas de los jefes y oficiales, que contribu
yen con una peseta para realizar el pensamien
to de regalar al general Cassola un magnifico 
ejemplar de sus reformas militares y una espa
da de honor.

Por muy empedernido que sea cualquier 
criminal y en sus acciones se note esa tran
quilidad aparente que da el esfuerzo sobre sí 
mismo y el disimulo de la hipocresía, siempre 
hay un momento en que su carácter excépti
co se torna reflexivo y á la indiferencia for
zada sucede el abatimiento.

Y es que la s;anción natural impresa en el 
hombre por fatal ley, hace sentir su influjo 
siempre, no valiendo nada contra ella ni los 
alardes del cinismo ni la ironía de la desver
güenza.

El delincuente más avezado al crimen, el 
ser más despreciable é inmundo, escoria arro
jada al cieno por la maldad de muchos, cuan
do no por la complacencia ó impotencia de 
los restantes, ve por instinto de propia con
servación el fin que le depara su reincidencia 
punible, y una voz interior se alza del fondo 
de su espíritu con ademán terrible, anuncián
dole amenazadora el momento de la expia
ción y el castigo.

*„* *

¡Un ejemplar de las reformas y una espada 
de honor!

Cualquiera diría que la espada es para que 
defienda las reformas.

Ahora no falta más sino que Cassola sea el 
loco.

La cosa se va poniendo seria; el ministro de 
la Guerra no quiere esta clase de manifesta
ciones y la Valerosa y los de á caballo dicen 
que adelante; nada menos que 714 adhesiones 
se recibieron en Madrid después de publicada 
la cifra con que encabezamos este suelto.

LOS ALCOHOLES
Considerando de gran interés la cuestión 

de los alcoholes, por lo que afecta tanto á los 
industriales como al público en general, damos
á continuación la ley de 28 de J unió y 
do tomado por los gremios de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Esto sucede con el partido que ocupa el 
poder merced á la más absurda de las prerro
gativas.

Colocado en el banco azul en hora de 
prueba para las instituciones, sorprendiendo 
la buena fe pública con engaños arteros pre
cursores de burlas sangrientas, se ve casi 
deshecho por las pasiones de sus hombres y 
falto de fuerzas para poder resistir la ola re
volucionaria que sube y sube, sin descanso.

Próximo el fin de su existencia política, 
desacreditado ante amigos y adversarios, la 
voz del remordimiento le acusa de haber rea
lizado toda clase de crímenes.

En lucha con su propia conciencia, si es 
que la tiene, ve alzarse en su torno sombras 
por todas partes, que le demandan estrecha 
cuenta de sus actos y le exigen toda clase de 
justas responsabilidades.

* «
Póro no es el proceso del partido liberal 

tan sóló, lo que piden esos fantasmas surjidos 
en la mente de los gobiernos á la más sim
ple evocación del miedo.

Es el de la Restauración entera, con sus 
vicios de origen, sus atropellos, sus fusila
mientos, sus conculcaciones, sus robos de so
beranía, secuestros de derechos y usurpa
ciones de voluntades; con toda su negra his
toria de quince años en la que no se sabe 
qué condenar más, si la mala fé de sus sos
tenedores ó el cúmulo de horrores en ella 
realizados.

Es la justa indemnización que se pide de 
tanta arbitrariedad innecesaria y tanto despo
tismo disimulado.

** *

ól aouer-

La cantidad de materia destilable se fijará 
en las fábricas de alcoholes que no procedan 
de la uva, por los medios que el reglamento 
determine.

En las fábricas de alcoholes procedentes del 
zumo de la uva ó de los residuos de la vinifica
ción se determinará la cantidad de materia 
destilada por la capacidad de los aparatos y el 
tiempo durante el cual funcionen.

Tercera. El impuesto se realizará a) con
tado ó por pagarés garantizados, vencedores á 
tres meses fecha, renovables por un tiempo que 
fijarán los reglamentos, según las diversas cla
ses de industrias.

En caso de renovación, la Administración 
adoptará las disposiciones necesarias para evi
tar el fraude.

Art. 4.® Para expender al por menor al
coholes, aguardientes ó licores, cualquiera que 
sea la ^procedencia de los mismos, será indis
pensable, además de pagar la cuota correspon- 
dientéldecontribución industrial, obtener cada 
año económico una patente de la clase que pa
ra cada caso señala el reglamento de esta ley. 
El coste de la paténte nunca será inferior á 5 
ni excederá de 500 pesetas, sin contar el recar
go municipal.

Art. 5,® Los que exporten para el extran
jero ó Ultramar alcoholes, aguardientes ó lico- , 
res, podrán reclamar la devolución del 80 por 
100 del impuesto con que el artículo l.° de esta 
ley grava el espíritu que contengan los líqui
dos exportados.

El Ministro de Hacienda reglamentará la 
devolución sobre las siguientes bases:

Primera. Señalará, respecto á cada espe
cie, la graduación máxima que para el efecto 
del abono de derechos se pueda reconocer en la 
mercancía exportada.

Segunda. Dentro del limite máximo, la 
fuerza alcohólica del liquido, en cada caso, se 
determinará por análisis duplicado de muestras 
sacadas en la Aduana de exportación.

Tercera. La devolución no será efectiva 
hasta que el exportador acredite, en la forma 
reglamentaria, que la cantidad de mercancía 
que extrajo de la Península ó islas adyacentes 
Jié i>iportada en el país de su destino, ó se per
dió en curso de transporte.

Don Alfonso XIIT, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nom
bre y durante su menor edad la reina Regen
te del Reino.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los alcoholes y líquidos espi
rituosos que se importen del extranjero y Ul
tramar, así como los que se elaboren en la Pe
nínsula ó islas adyacentes, se gravan con un 
impuesto especial de 75 céntimos de peseta por 
grado centesimal de alcohol puro en cada hec- 
tólitro.

Se reducirá el impuesto á 40 céntimos de 
peseta por grado y hectolitro cuando los alco
hole sean, voluntaria ó forzosamente, inutili
zados para el consumo personal por los medios 
que determinarán los reglamentos. Tanto las 
bebidas espirituosas de toda especie, como los 
medicamentos y los artículos de perfumería y 
droguería, cuya fuerza alcohólica exceda de 19 
grados centesimales, adeudarán el impuesto 
que corresponda al alcohol absoluto que con
tengan cuando el pago no haya precedido á la 
fabricación de aquellos productos.

Los vinos que se importen con más de 19 
grados de fuerza alcohólica adeudarán el im
puesto correspondiente á la cantidad de alcohol 
absoluto que exceda de dicha graduación.

Art. 2." Queda suprimido el impuesto que 
sobre lOs alcoholes, aguardientes y licores se 
exige para la Hacienda y para los Municipios, 
con arreglo á la tarifa de consumos unida á la 
ley de 16 de Junio de 1886. Los Ayuntamien
tos podrán imponer sobre los alcoholes y líqui
dos espirituosos gravados en el artículo ante
rior un recargo cuyo límite máximo no podrá 
exceder en ningún caso de 10 pesetas por hec
tolitro de liquido. También podrán los Ayunta
mientos imponer un recargo, hasta el 100 por 
100, sobre las patentes de expendioión que es
tablece el art. 4.° de la presente ley.

Art. 3.® Los alcoholes y líquidos espiri
tuosos procedentes del extranjero y Ultramar 
adeudarán el impuesto en las Aduanas donde 
sean presentados para su importación.

bierno es el primero en conocerlo, que esa ley 
ó no se aplica en muchos puntos ó causará la 
ruina de millares de comerciantes de Madrid 
y provincias.

Para tratar de este asunto celebraron ayer 
tarde una importante reunión en el Circulo de 
la Unión Mercantil, los representantes de los 
gremios á quienes afecta la ley de alcoholes.

Entre otros gremios concurrieron á la reu
nión:

El de almacenes de vino al por mayor re
presentado por el Sr. Selma, el de aguardien
tes por el Sr. Mencía, el de mantecas por el 
Sr. Arias, el de ultramarinos por el Sr. Santi- 
so, el de cafés de segunda clase por el Sr. Uru- 
buru, el de abacerías por el Sr. García (D. An
tonio), el de tiendas de vinos de séptima clase 
por el Sr. Niembro, el de cafés de cuarta clase 
por el Sr. Arroyo (D. Cleto^, el de bodegones 
por el Sr. Meleadas, el de tabernas de las afue
ras por el Sr. Perea, el de pastelerías por el se
ñor Sopeña, el de los vendedores de pasteles 
por el Sr. Fernández (D. Manuel), el de ultra
marinos de tercera clase por el Sr. Piñeiro, el 
de fiambres por el Sr. Levis, el de fondas por 
el Sr. López (D. Antoniol y el de restaurants 
por el Sr. García (D. Eleuterio).

A la junta asistieron más de doscientos 
agremiados de reconocida notoriedad é impor
tancia.

Compusieron la mesa el Sr. Selma, presi
dente; el Sr. Diez (D. Antonio), vicepresiden
te; y el Sr. García ÓD. Antonio), secretario.

La discusión fué muy animada. Intervinie
ron en ella los Sres. Mencía, Arias (D. Ra
món), Umburu, Niembro, Arroyo (D.Cleto), 
Sopeña y otros.

Se tomaron por unanimidad los^ siguientes

ACUERDOS
l.° Unirse al Círculo para que ayu

de sus gestiones.
2.° Siendo imposible el pago de la 

patente que se exige por falta de medios 
y no por falta de voluntad, no sacar las 
patentes.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda dictará 
las instrucciones convenientes para plantear 
esta ley, quedando facultado animismo para de
terminar las responsabilidades de sus infrac
tores.

disposiciones transitorias

I.* Se autoriza al Ministro de Hacienda y 
á los Ayuntamientos para modificar los encabe
zamientos, arriendos y conciertos vigentes de 
consumos, deduciendo de su importe la equiva
lencia del impuesto suprimido, según los pre
ceptos de esta ley.

Para su aplicación en las provincias de Ala
va, Guipúzcoa y Vicaya, se atendrá el Gobier
no á lo preceptuado en el art. 14 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1836.

2.® Las existencias del alcohol y demás lí
quidos espirituosos en poder de fabricantes, co
secheros y especuladores, al publicarse la pre
sente ley, adeudarán la diferencia entre el im
puesto que corresponda, según el art. l.°, y lo 
que se hubiere satisfecho por el de consumos, á 
cuyo efecto se verificará un aforo general.

Las cantidades debidas por este concepto se
rán exigibles en cuatro plazos trimestrales des
de la publicación de la ley, si los responsables 
garantizan el pago en la forma que el regla
mento determinará.

A los que verifiquen el pago antes del ven
cimiento se les descontará el 5 por 100 anual 
por el tiempo del adelanto.

3.' Los Ayuntamientos y Juntas de aso
ciados podrán solicitar y obtener arbitrios pa
ra cubrir el déficit municipal, aun cuando no 
hayan utilizado todo el recargo ordinario sobro 
consumos de vinos.

Los fabricantes de la Península é islas ad-
Pueden los dinásticos, ante la posibilidad | yacentes satisfarán el impuesto que oorrespon-

de un total, cambio de política, buscar un si
tio seguro desde donde esquiven el bulto, el 
día que tanto temen y tanto deseamos.

Pueden armarse hasta los dientes, apelar 
á todos los medios de defensa, creer ver cons
piradores y revolucionarios en cada momen
to; las precauciones que adopten serán in
fructuosas, los medios que empleen deficien
tes, los hilos que creen encontrar, quebra
dizos de puro sutiles.

El miedo que los domina y los embarga,

da al alcohol que produzcan.
El Ministro de Hacienda dictará las dispo

siciones conducentes, sujetándose á estas ba
ses:

Primera. El alcohol producido no pagará 
el impuesto más que una sola vez, cualesquie
ra que sean su uso y destino.

Segunda. El cómputo del impuesto se asen
tará sobre el rendimiento en alcohol puro que 
los reglamentos asignarán á la unidad métri
ca de cada una de las sustancias que se some
tan à destilación.

4.‘ Los gastos que el planteamiento de es
ta ley origine se satisfarán en concepto de dis
minución de ingresos del impuesto que por la 
misma se establece, hasta que se consigne en 
el presupuesto general del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi- 
civiles como militares y esclesiástioas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á 26 de Junio de 1888.— 
Yo la Reina Regente.--El Ministro de Hacien
da, Joaquín López Püioceuvek.

*

LOS GREMIOS DE MADRID

3 y Que no pndiend.o ni debiendo 
darse á la ley electo rebroactivo, debe 
quedar sin efecto el aforo á domicilio,

4 .® Acudir al presidente del Conse
jo de ministros en demanda de justicia.

5 .° Sabida la resolución del Gobier
no, se convocará en la prensa una nueva 
reunión para acordar lo que deba hacer - 
se, caso de ser aquella negativa.

La junta directiva del Círculo de la 
Unión Mercantil recibirá hoy, á la una 
de la tarde, á la comisión de los gremios.

\ ** *
Digno es de imitar el acuerdo anterior y 

por tanto opinamos que los gremios de esta 
capital debían adherirse en un todo á él. De 
este modo no solamente se conseguiría de una 
manera digna la anulación de esa impreme
ditada ley, sino también se evitaría el conflic
to que de aceptarla se provocaría, pues indu
dablemente los géneros afectados habían de 
sufrir un aumento de precio que dicho se está 
habría de pagar el consumidor.

Si la falta de energía de los gremios de 
Sevilla diera por resultado, dejando aban
donados á los de Madrid á su sola iniciativa, 
el que por falta de unión, la ley no se refor
mase, el público,ténganlo por seguro los gre
mios, no respondería y se verían los indus
triales en la necesidad de cerrar sus estable- 
cimientos,sufriendo los perjuicios que son con
siguientes, mientras que, si por el contrario, 
los industriales en la defensa lógica y natural 
de sus intereses y los del público, se opone 
por los medios legales-^ue lo han acordado 
los de Madrid á la exacción de tan incalifi
cable impuesto, el público entero le apoya
ría y el éxito de la reclamación no podría por 
menos de ser satisfactorio.

El aumento de los precios en los géneros, 
no solamente perjudicaría los intereses del 
consumidor, sino que también los del indus
trial, porque la venta había de disminuir de 
una manera considerable, y á más, para aque
lla no escasa parte del público que no pudie
ra soportar el aumento traería una perturba- 

. ción lamentable,pues que habría hasta de al
terar sus costumbres.

oozBa

La más interesante, la más trascendental, 
la más grave, es hoy, sin género de duda, pa
ra los gremios madrileños, la de las patentes 
de alcoholes.

Publicóse la ley de alcoholes hace pocos dias 
y apenas si hubo quien comprendiera en los 
primeros momentos todo su alcance. Hoy ya no 
hay quien no reconozca, y conste que el Go-

En el SenacLo.

Han concluido por ahora las sesiones parla
mentarias.

La última de la temporada, celebrada ayer 
en el Senado, fué á beneficio de los generales 
adversarios del Sr. Cassola.

El Sr. Sagasta no intervino en el espectá
culo.
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Vióque el exminisf.ro de la Guerra padecía 
^bajo del poder de los Sres. O'Ryac, JoveSlar, 
Quesada y Martínez Oampos, y olvidándose 
de que hace un me.s se sentaba junto á él ‘en el 
banco azul, le abandonó y se lavó las manos.

No sabemos, sin embargo, quién quedó

Aunque no^ parece que quién quedó neor 
fue el Sr. Sagasta.

UNA PREGUNTA
El señor duque de Mandas: Deseo que el 

Gobierno me diga qué piensa hacer respecto á 
la espada de honor que ha anunciado la prensa 
iban á regalar varios oficiales de ejército al ge
neral Cassola, como prueba de conformidad con 
sus reformas, y en lo referente á la suscripción 
que se dice fomentan oficiales del ejército,cuyo 
numero se hace después subir á 4,000.

Veo en esta cuestión los dos aspectos que 
puede revestir como regalo ú obsequio y como 
manifestación, y hay disposiciones que prohí
ben en absoluto este genero de obsequios; con
sidero el regalo como lo de menos y espero que 
el actual ministro do la Guerra no hará ana 
cosa distinta ni se inspirará en otros prin fipios 
que los seguidos por sus predecesores, pues co
mo esa manifestación se indica en pró de los 
proyectos militares de aquel general no deja 
en libertad al Parlamento, pues parece que 
viene como ¿prejuzgar la cuestión de ante
mano.

* 
CONTESTACION

El señor ministro de la Guerra: Es induda
ble que existen esas prescripciones prohibiendo 
por diferentes motivos toda clase de obsequios, 
Pf sido mantenidas hasta
el día por el Gobierno.

Este no tiene otro conocimiento del asunto 
dicho la voz pública, pues á su 

noticia no ha llegado hecho alguno concreto, y 
«1 capitán general de Madrid está conforme con 
lo que yo pienso en este asunto por las conver
saciones que sobre el particular hemos sosteni
do, y dice que le consta y está seguro que el 
general á quien se pensaba hacer esto obsequio, 
como caballero y como militar,se ha opuesto y 
ha desautorizado esa manifestación y cualquie
ra otra que pudiera hacerse en su favor, termi
nando por asegurar que el Gobierno no permi
tiría que se faltase por nadie á las leyes que ri
gen en la materia.

* * ís 
DISCURSO DEL GENERAL JOVELLAR

El Sr. Jovellar (^espectacíón): Aunque desvir
tuado por las manifestaciones del dignísimo 
señor ministro de la Guerra, el hecho que se de
nuncia es, á mi juicio, grave.

Es publico y notorio, lo han anunciado los 
periódicos á voz de pregón, que se está verifi
cando una suscripción contraria á la disciplina 
del ejército.

Toda manifestación de esta clase es no sólo 
grave, sino gravísima, porque es el quebranta
miento de las diferentes órdenes que rigen so
bre el particular.

Han sido grandes en este pais, después de 
los gravísimos hechos que en el sentido del que
brantamiento de la disciplina han tenido lugar, 
los esfuerzos hechos por los ministros de la 
Guerra para restablecer en todo su vigor esta 
disciplina, y entre ellos aunque no so tratase 
de regalar sino de prohibir manifestaciones de 
otro género, hay los de una autoridad indiscu
tible después de las citadas aquí. /

Con motivo de la perturbación en que que
do el ejército poco después de los sucesos de 
1868, el iluátre general Prim vino á decir lo 
que voy á tener el honor de leer en la Cámara:

“Ni para la defensa de la patria, ni para la 
guarda de ella, ni para la seguridad del orden 
publico, el ejercito tiene otra fuerza moral ni 
material que la que le da unidad de su espíri
tu y su acción; que esta unidad no tiene más 
forma que la do su disciplina, y que las mani
festaciones y los actos espontáneos de cual
quier género que sea son su negación más com
pleta y ponen el brazo fuerte de la nación á 
merced de las ¡sugestiones de los partidos, de 
los grupos y acaso de las individualidades.»

Este enérgico lenguaje del caudillo del ejér
cito español más distinguido de aquella época 
es verdaderamente la manifestación de la ne
cesidad suprema de conservar la disciplina en 
el ejercito.

Yo oreo que no tiene la manifestación las 
proporciones que se le ha querido dar; pero es 
un síntoma grave que índica que, siguiendo 
por ese camino, será preciso prepararse á reco
ger los negros crespones de nuestros pasados 
lutos para volver á cubrir con ellos las galas 
de la bandera española. {Muy bien^ en todos los 
lados de la Cámara.} ,

Es preciso, por consiguiente, que el ejérci
to continúe por el camino de la obediencia cié-, 
ga, á Jos poderes constituidos; yo desde aquí’ 
le dirijo mi voz para aconsejárselo; que el Par
lamento español, haciéndose cargo de cuanto 
pueda interesarle con los proyectos áque se ha
ce referencia, le atenderá con solicitud.

Mi voz no es dudosa, porque antes do qua 
esos proyectos fueran presentados por el señor 
general Cassola había presentado yo otros en 
los que se contenía lo que puede haber en ellos 
que interese al ejército. {Bien, bien.}

Emitiré entonces el juicio que tengo acerca 
de ellas, que se separan en general de todos 
los pareceres que esta ahora se han emitido 
porque apruebo, y desde luego podría decir cua
les, vanos puntos concretos de esos proyectos 
al paso que estoy dispuesto á combatir otrq?^ 
por considerarlos imposibles, ilusorios y hasta 
perjudiciales para el país. (Bien, muy bien.)

Guando llegue, pues, la hora de discutir 
esos proyectos, se discutirán, y mi voz será 
completamente imparoial y atenta sólo á la

_ ______ __ ______ La avalancha

buena organización del ejér uto. que es lo que 
Interesa .ai i>aís que representamos.

*
EL MINISTRO DE La GUERRA.

E; señor ministro do la Guerra: Si yo supie
ra que había habido algún jefe que hubiese au
torizado semejante suscripción, á estas horas 
no estaría al frente de su regimiento, y puedo 
asegurar también al diguo señor capitán gene
ral Jovellar que si supiera quién era el autor 

^/1^ "^^tas horas estaría entre
gado a ¡os tribunales competentes. {Bien, muy 
u emh ». j

EL MARQUES DE MIRAVALLE3

El marqués de Miravailes: La oferta del se
ñor ministro de la Guerra, dada su respetabili
dad personal y la del puesto que ocupa, es una 
garantía de que el mal se cortará en su origen. 
Descoque conste, y io digo para que el país y 
el ejército ;o s 'pan, que si se tratase por al
guien de firmar de cualquier modo un partido 
militar, no sería para bien del ejército, sino en 
beneficio de uno que quisiera explotarle, y los 
que hemos hecho nuestra carrera en él y hemos 
estado unidos a él en nuestras vicisitudes, bue
nas ó malas, hemos velado siempre por sus in
tereses,¿corno vela también siempre el Gobier
no de S. M.

No se dejen, pues, los individuos del ejérci
to seducir por ninguna clase de indicaciones 
que puedan perjudicarles. Despué.s de esto, me 
complazco en manifestar que el general que 
parecía ser objeto de la manifestación de que se 
trata, la ha cortado en su origen, y ¡ojalá que 
desde el principio hubiera hecho lo mismo! (El 
Sr. Rico pide la palabra para defender á un au
sente.)

EL GENERAL MARTINEZ CAMPOS

El señor Martínez Campos: No voy á mo
lestar al Senado, pero aludido por el señor du
que de Manilas, si hubiera guardado silencio 

■parecería tal vez que disentía de lo que éste y 
los generales Jovellar, Quesada, y ministro de 
la Guerra han manifestado.

Estoy completamente conforme con lo que 
estos señores han dicho, y sólo añadiré un con
sejo al señor genera) O‘Ryan si me permite 
S. S. dárselo.

S. S. tiene muchos títulos para ocupar ese 
puesto, y no conviene que sea tan modesto.

El señor ministro de la Gobernación, por 
no continuar en un'debate irregular como el 
presente, abandona la discusión d spues de las 
declaraciones del Sr. Si! vela, que admite la po
sibilidad legal de la realización por decretos de 
las reformas sometidas al poder legislativo.

(Varios diputadlos de la minoría conservadora: 
¿Es que vais á dimitir?}

El señor ministro de la Gobernación: Puede 
ser, que á mí me agrada mucho complacer a) 
partido conservador. (7?isas.)

* * *
Poco despues, el Sr. Pando resucita la cues

tión del regalo al general Cassola, y después 
de leer un suelto de un periódico da la mañana, 
y decir que á él le consta que en efecto es cier
to que á algunos oficiales se les ha exigido el 
pago de una peseta para esa suscripción, pro
testa de este acto y dice que era lo único que ya 
le faltaba al ejército, que estando como está vi
nieran estas excitaciones á ponerlo peor. (Hu
mores.}

Ei Sr. Presidente (Martos) advierte al ora
dor lo peligroso de sus insinuaciones, y decía 
ra que el ejercito os ahora y siempre fiel cum
plidor de las leyes.

El señor ministro de la Guerra dice que no 
tiene noticia más que por los periódicos de esa 
suscripción: y que tan luego como la ha teni
do, ha dado orden al oapitan general para que 
se entere, el cual le ha confirmado en sus opi 
niones, añadiendo que si algún oficial se ha 
suscripto, habrá sido voluntariamente y no per
teneciendo á este distrito.

■ En cuanto lo afirmado por el Sr. Pando, yo 
lo ignoraba, pero procuraré averiguarlo; y ten
ga su .señoría la seguridad de que si es cierto, 
se castigara al que haya faltado; porque don
de yo mando no permito que nadie, sea quien 
sea, falte á la ley. {Muy bien, muy bien, aplau
sos.)

El Sr. Cassola: Siendo tantas las alusiones 
que se me han dirigido, no puedo menos de 
terciar en este debate.

Se trata de una suscripción abierta por un 
periódico para publicar, con más ó menos lujo 
el proyecto de reformas militares y algunos 
discursos de los que acerca de él se han pro

Yo no conozco al director de ese periódico 
y por un amigo le rogué que desistiera de su 
proposito, y me contestó que no era suyo, sino 
de los susoriptores, que los había de todas cla- 

y que no podía complacerme.
¿Qué había de hacer? Resignarme, porque 

después de to lo yo no veo que el acto tenga 
nada de particular, porque si es que se quiere 
que los que eso intentan son favorables á las 
reformas, claro está que así será. ¿Pero es que 
ño puede tener partidarios un proyecto apro
bado por S. M. y admitido por el G-obierno"'

Si el gobierno oree que es penable el acto 
de contribuir a la reimpresión de ese proyecto, 
que lo diga y estoy seguro que no habrá enton
ces nadie en el ejército que trate de incurrir en 
esa pena.

El Sr. Baselga preguntó si los militares 
pueden suscribirse voluutariamente para actos 
lícitos.

■ EJ ministro de la Guerra cree que las sus
cripciones pueden ser voluntarias, y cuando 
tienen un objeto lícito toleradas; pero añade 
que existen varias reales órdenes que prohíben 
hacer regalos, y que en este sentido, si de i©

I que se trata cae bajo esas reales órdenes, claro 
está que no puede realizarse.

El Sr. D^bán cree que no pueden hacerse 
j esas suscripciones, porque ei^Gobierno tampo- 
? 00 permitiría que e! ejercito se suscribiera para 
« publicar los discursos que se han pronunciado 
i en contra de esos proyectos.
I El Sr. Alix: Ya se ha hecho con les discur

sos del Sr. Canovas. {Humores y protestas en 
la minoría conservadoras. Voces: No se ha hecho 
jamás}.

El Sr. Presidente (Martos) hace notar lo 
peligroso de! debate, y pide al patriotismo de 
todos que no terminen las sesiones dejando al 
ejército bajo ciertas impresiones, porque des
pués de todo, el ejército cumplirá con su deber 
y en último extremo el Parlamento en pleno 
estará en su sitio para ahogar las excitaciones 
si se produjeran. {Muy bien}.

El Sr. Cánovas interviene, y dice: que el 
papel del Gobierno en esta cuestión es contes
tar clara y terminantemente si esta clase de 
manifestaciones les son permitidas á los oficia
les del ejército; y qué es.lo lícito y lo ilícito en 
este asunto, y declara que entiende que toda 
manifestación de cualquiera clase del ejército 
á favor de las resoluciones de las Cortes, es eli- 
gal y anticonstitucional, y esto debe declararlo 
el Gobierno, pues la cuestión es grave por tra
tarse de la fuerza armada, y es preciso saber 
cual es la opinión del Gobierno.

El Sr. Moret contesta que aquí no se trata 
made nifestaoión alguna de fuerza armada, y 
Qñe, por tanto, no ha tenido que hacer el Go
bierno declaración alguna, pues entiende que 
todo acto del ejército que pueda influir en las 
decisiones de las Cortes, de la Corona ó del Go
bierno, es anticonstitucional é ilegal.

El Sr. Cánovas vuelve á rectificar, soste
niendo su teoría y diciendo que los coroneles 
del ejército pueden, en uso de sus facultades, 
piohibir la entrada en los cuarteles de deter
minadas publicaciones, y repite que todo el 
que, perteneciendo al ejercito activo da su nom
bre y su dinero para una manifestación seme
jante, comete un acto ilícito.

El Sr. Moret rectifica, declarando que si 
son infinitas las formas de vulnerar la ley, tam
bién son infinitos los medios de represión qué 
el Gobierno tiene.

El br. Cassola pregunta que si la cuestión 
es porque el obsequio se dirige á su personali
dad.

El Sr, Canovas contesta que no ha tratado 
en manera alguna de molestarle; que sólo ha 
combatido una idea que le parece peligrosa.

El Sr. Pedregal dice que se coarta la liber
tad del ciudadano al privarle de sus manifesta
ciones cuando no pueden perturbar el orden pú
blico. '

Se aprueba el dictamen de la comisión mix
ta sobre el proyecto de ley de lo contencioso.

El Sr. Sagasta lee después el decreto sus
pendiendo las sesiones, de Cortes.

*
•i» »í» '

SUSPENSIÓN DE SESIONES
Acabado el anterior incidente el señor pre

sidente del Consejo de minisiros ocupa la tribu
na y lee el decreto suspendiendo las sesiones 
de Cortes.

CONGRESO
■ Acabó también la temporada parlamenta

ria en el Congreso con una batalla por los pro
yectos militares del general Cassola.
j Laserna: Deseo conocer el criterio 
del Gobierno acerca de las reformas militares.

El señor ministro de la Gobernación: Las 
forman parte del programa 

del partido liberal, y entiendo que pueden rea
lizarse algunas de ellas sin desconsideración á 
las perrogativas del Parlamento por medio de 
decretos.

El Sr. Silvela: No puedo menos de manifes
tar la profunda extrañeza que las palabras del 
señor ministro de la Gobernación me han pro
ducido.

No hay consignado en ningún documento 
la resolución 

del Parlamento y lo que debe serlo del poder 
ejecutivo: pero cuando un Gobierno, mediante 
un decreto firmado por la reina, somete un 
asunto a la deliberación de las Cortes, adquiere 
un compromiso tácito de no hacer nada en él 
hasta que éstas no decidan.

El señor ministro de la Gobernación: Las 
^®7Ya°ioas de que realizando este pensamien 
to del Gobierno no se atentaba contra ninguna 
de las prerrogativas del Parlamento, debió bas
tar para la tranquilidad del Sr. Silvela. Mus 
como no ha sido así, insisto en ellas, advirtien
do también que S. S. ha olvidado, tratan.§ es
ta cuestión, un punto de teoría constitucional.

Conforme está este Gobierno de que una 
vez entregado al Parlamento por el poder eje
cutivo una materia para que sobre ella se re
suelva, ya éste no tiene derecho á legislar so
bre ella. Pero ¿cómo se resuelve el caso en que, 
como ahora, el Parlamento deja legal mente de 
entender sobre la materia?

¿Es que desde el momento en que un asun
to es objeto de las deliberaciones del poder le
gislativo, ya el poder ejecutivo no puede en 
ninguna ocasión dictar reglas sobre el mismo 
asunto?

* « *
Rectificó el Sr. Silvela.
Y dijo:
—O el Gobierno respetalos fueros parla

mentarios, realizando en estas próximas vaca
ciones reformas no declaradas como legislati-

incurre en manifiesta informa
lidad al hacer como hoy, al final de la legislatu
ra promesas de color de rosa con el fin de sa
tisfacer al general Cassola y á otros militares, 
o no los respeta si realiza por decretos las re- 
íormas ya declaradas por ese Gobierno legisla

tivas, y antes este caso el partido conservador 
se reserva para exigir en tiempo oportuno ]» 
más estrecha responsabilidad al Gobierno qnft 
de tal modo falta á los compromisos táoitamen- 
te por él contraídos ante las Cortes, porqnl 
ningún Gobierno puede desconocer una com. 
petencia que el mismo ha determinado.

El señor ministro de la Gobernación protes 
ta del calificativo de informal que al Gobierno 
ha aplicado por dos veces el Sr. Silvela, y man
tiene la doctrina de que dado el caso de que sq 
trata, ahora en que las cortes dejan legalmen
te de ocuparse de un asunto, el poder ejecutivo 
ante la importancia del asunto, ante la urgen
cia de su realización, tiene perfecto derecho 
sin olvido del menor respeto, de dictar las dis
posiciones más convenientes sobre la materia 
que sin estas imperiosas circunstancias hubiera 
sido objeto de la resolución del poder legisla
tivo.

CONSEJO DE MINISTROS
A.noohe á las diez se celebró bajo la presi

dencia del Sr. Sagasta, terminándose á la una 
y cuarto de la madrugada.

La nota oficiosa facilitada á la prensa, dice 
asi:

‘^A propuesta del ministro de Ultramar, vis
tos los informes favorables del Consejo de Es
tado y Tribunal Supremo, se acordó indultar 
de la pena de muerte impuesta á Pío A razo- 
cena.

. El ministro de Estado dió cuenta de las mo
dificaciones introducidas en el tratado de neu
tralización del Oanal de Suez por Francia, In
glaterra y Turquía.

Fomento, sometió á la deliberación del Con
sejo, varios expedientes de carreteras.

El resto del Consejo se dedicó al examen 
de la situación política, económica y militar 
desde Oí punto de vista de las discusiones par
lamentarias, plan general sobre la conducta del 
Gobierno durante el iuterregno^parlamentario.

*
* *

Aun cuando la nota nada dice, del personal, 
es lo cierto que se acordaron algunos nombra
mientos, no recayendo acuerdo en otros por ser 
muchos los candidatos.

Desde lugo puede asegurarse que el señor 
Calveton irá á la Subsecretaría de Gracia y

^^'oLeco á la de Gobernación, 
y el Sr. Qarijo á la de Hacienda.

interesante del Consejo fué 
la dedicada a la cuestión militar.

Según nuestros informes,* las declaraciones 
que en el Congreso hizo ayer tarde el Sr. Sil- 
vela, influyeron de un modo directo en el áni
mo de la mayoría de los ministros que, según 
parece, echaron por tierra todas las componen
das del Sr. Moret.

Algo de esto indica un colega ministerial 
que ya anoche rompe su primera lanza contra 
el general Cassola, al que señala como disiden- 
ó discrepante.
4?' •?! entró anoche en una fase muy di- 
íicil de resolver, y parece que la solución del 
problema será objeto de animados debates y no 
pocos disgustos en el seno del Gabinete.

La cuestión política no llegó á tratarse con 
detenimiento necesario por lo muy avan zado 
de la hora.

1 ®®í®brarán Consejo los ministros bajo 
la presidencia de la regente.

El sábado saldrá de Madrid para Santander 
el general Martínez Campos.
.. reunirán en dicha capital de 
Castilla algunos generales y los señores Ga- 
mazo y duque de Tetuán.

La coincidencia de ser la mayoría estos 
personajes los que en los círculos políticos se 
vienen indicando como los encargados de for
mar el tercer partido, hace suponer que este 
verano se intentara algo en este sentido.

10 saldrá para San Sebastián el día

Despues de la conferencia de los Capitanes 
generales Jovellar, Martínez Campos y Con
cha, hubo entre uno de éstos y un periodista, el 
siguiente dialogo:
nerár '^Q^ sorprendido el presidente, mi ge-

Nó,—contestó.—Hemos continuado, por
que no creyera Sagasta que le desairábamos, ó 
que tratábamos algo que pudiera hacer sospe
choso al presidente de la Cámara.
i saber'nada de lo que han vratBdo?

■—Nada de particular. Lo que únicamente 
puede decirse es que suele acontecer que cuan
do con mas prudencia se habla, se procede con 
mas energía.»
. . Adios, Cataclismo, debió haberle contes
tado su interlocutor.

_ Pues no están poco fieros esos señores prin
cipes de la milicia!

Aunque ya en Los valientes se demostró có- 
pu cajista puede poner en fuga al 
Chato de Cartagena y á Cataclismo y á Cai
man.

EL CRIMEN DE LA MARQUESA
ULTIMAS NOTICIAS.

(Conclusión.)
Al regresar á Vigo contrajo íntima amistad 

con el padre de Luciana, como pariente suyo 
visitas á que el 

padre de Luciana sorprendiera un día á los dos 
jovenes en tan intimas relaciones, que exi-ió 
de vare a una inmediata reparación
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LA AVALANCHA

A los pocos meses secelebróel matrimonio.
Varela, como hombre de gran fortuna, vi- 
con mucho esplendor en Vigo, siendo su 

casa y las principales de
c queda ciudad.

Cuando falleció el Sr. Varela en Cádiz, no 
faltó quien dijese que se había envenenado.

Era la desgraciada victima de carácter ve- 
lieinente, temperamento nervioso, enjusto de 
oarnes, expresiva en el decir y poco reflexiva 
en la conversación.

Su figura no reunía grandes encantos y 
vestía con ostentación, pues era aficionada á 
exhibir alhajas, muchas de las cuales eran fal
sas*Ultimamente, en casa de una modista muy 
eonooida, se mandó hacer un traje de 4.000 
reales. Como esta desconfiara de ella al verla 
vestida con ropa de poco precio, hubo de ma
nifestar de algún modo su desconfianza, jr en
tonces la señora Boroini, sacando un fajo de 
billetes del Banco, dijo á la modista que si des
confiaba la pagaría por adelantado.

Las genialidades de su carácter la hacían 
víctimas de infinitas preocupaciones, y una de 
ellas, la principal, parecía como presentimien
to funesto de su trágico fin.

En todas partes veía personas que la pre
tendían robar y envenenar, y de aquí que en 
aQ vida se registran muchos datos que denotan 
algo que se pudo creer perturbación.

Así que regresaba á su casa se desposeía de 
toda alhaja, y las escondía do la manera más 
caprichosa, ya colocándolas sobre un armario, 
ya poniéndolas bajo la alfombra, y el dinero 
que tenía para sus atenciones lo llevaba siem
pre en un bolsillo de mano, que la acompañaba 
á todas partes.

El miedo á ser envenenada la hacía come
ter otras excentricidades. La escasa comida 
que le servía de alimento era confeccionada 
por ella misma, y su vajilla y su cubierto^ los 
lavaba siempre por su mano, guardando el últi
mo en un armario de luna que tenia en su ga
binete.

Su alimento favorito era la merluza, y mu
chas voces se bajaba de un lujoso landeau para 
comprar pescado, que guisaba más tarde, y 
guardaba en compañía de su cubierto, para co
mer cuando las excitaciones del apetito se lo 
mandaban. Algunas veces se estaba sin comer 
toda la tarde, reservando la comida principal 
para las dos de la madrugada.

El desorden que presidía en sus comidas se 
reflejaba en todo el ajuar de su casa. Pagaba 39 

' duros por alquiler de cuarto, y sólo tenia alha
jadas tres habitaciones con una modestia no en 
relación con su pingüe fortuna.

Era aficionada á escribir, sosteniendo co
rrespondencia con muchas personas, y como te
nía la dirección exclusiva de los negocios de su 
casa, ella sola se dirigía á los corresponsales.

Se han encontrado en sus armarios, al lado 
de una póliza de algunos cientos de libras es
terlinas, una cuenta de la pescadería de la ca
lle Mayor de 500 gramos de salmón y en todos [

los cajones y cofres existen multitud de cartas.
De estas, son la mayoría de negocios, mu

chas de su hijo, y algunas 'e carácter amoroso,
Al lado de un baúl lleno de trapos y retales ] 

de tela, se encontró otro cargado de plata, en 
donde figuran jofainas, cubiertos, escribanías y 
muchos y valiosos objetos de tan rico metal.

Se asegura que entre su caudal y el de su 
marido difunto, administraba esta señora una 
fortuna respetable,cuya renta no baja de 10,000 

‘duros.
Pasaba á su hijo dos duros diarios, y le pa

gaba además las cuentas licitas.
El joven Varela confiesa con esfuerzos que 

es gallego, pues sus aficiones la hacían consi
derar incompatible aquel honroso origen con 
las prácticas chavacanas de la chulería.

En un interview con el joven Valera que pu
blica esta mañana El Liberal, y que por lo que 
tiene de favorable al preso, pudiera estimarse 
como algo indiscreto, solee esto:

—¿Su madre de Vd., tuvo algún amigo de 
confianza?

—Un sujeto llamado M. T., alguacil de un 
juzgado. Salió por mi fiador cuando se trató de 
prenderme por la causa porque hoy sufro con
dena. Desde entonces este sujeto “ha visitado 
continuamente á mi pobre madre.»

—¿Y este conocimiento fue anterior ó pos
terior á la prisión de usted?

—Lo ignoro.»
Parece que el preso, no ha tomado en los dos 

últimos días más alimento que caldos; que ha 
pedido le acompañe por las noches un emplea
do de la cárcel, y que se ha entendido con el 
director de una empresa funeraria para hacer 
al cadáver un entierro lujoso.

En la cocina de la casa del crimen se han 
encontrado dos cuchillos muy afilados. Uno de 
ellos concuerda por sus dimensiones con las 
heridas que produjeron la muerte á la señora 
de Vázquez de Varela.

Los porteros, personas de edad y que gozan 
de excelente reputación, insisten en que no 
vieron subir al hombre que, según las declara 
Clones de la criada, pudo cometer el crimen.

Todas las llaves se han encontrdo en su si
tio.

Parece comprobarse que el perro estaba 
honestasiado, y á esto se atribuye que no la 
drara en toda la noche.

Se continuará.

intereses que representa,—Por la Comisión: el 
Presidente, Antoniode Olmedo y López.—El 
Secretario," Rafael Isern.

Santa Ana.—Parece que por ia comisión d® I 
festejos se trata de plantear algunas mejoras, ! 
en la clásica velada de Santa Ana, que se cele
bra en el populoso barrio de Triana.

Consisten éstas en colocar en el puente los 
bonitos arcos de gas que tanto hermosean la 
calle de San Fernando durante los días de fe
ria, y en construir por medio de barcas, dos ta
blados flotantes para la música, los cuales serán 
iluminados á la veneciana.

Sr. Varea: ¿se propone V. con tantas luces 
que LA Ciudad vea el tubo largo que dicen tie
ne V. interés en que continue tendido en el 
?uente dando lugar á que todos se rían por su 
punible descuido?

En el vapor “Cartuja.n—Fl jueves por la 
tarde embarcó por el muelle de Puntales el re
gimiento de Antillas, con destino á Céuta.

Sr. Alcalde.—Vamos á dejar de dirigirnos 
á usted y hacerlo á los Tenientes Alcaldes, á 
ver si toman más interés para que se corrijan 
las faltas y abusos que diariamente señala to
da la prensa, cometidas en los mercados publi
cos, tanto por la falta do peso en los artículos 
que se expenden, cuanto en la mala calidad de 
ellos, especialmente la fruta que en la oíase 
más necesitada que la compra está producien
do cólicos y enfermedades.

Exposición permanente de Bellas Artes.-— 
Mañana Domingo, 8 de Julio, de once á uua 
de la tarde, tendrá lugar la rifa entre los so
cios para la adquisición de cuadros, en la for
ma acordada, efectuándose en el local que ocu
pa, Rioja, 25. La entra la para el público será 
gratis este día.

* * «
Pagos.—De orden del señor Delegado de 

Hacienda de esta provincia y en cumplimiento 
á lo prevenido por la Dirección del Tesoro pú
blico y ordenación de pagos del Estado, se 
abrirá en la Pagaduría, el correspondiente á la 
mensualidad de Junio actual, al Clero y clases 
pasivas que cobran por aquella, en los días del 
próximo mes de Julio, que se expresan á con
tinuación:

Dia 2. —Los jefes y oficiales.
Día 3.—Exclaustrados, cesantes y jubila

dos.
Dia 4.—Monte pío Militar.
Dia 5.—Monte pío civil y remuneratorias.
Día 6—Tropa retirada.
Día 7,—Individuos con premios por cruces. 
Día 9.—Retenciones.
Sevilla á 30 de Junio de 1888.-El Interven 

tor de Hacienda, Francisco López.

Citación de gran interés.—La Comisión Di
rectiva de la Secoción de Industria de la Cá
mara de Comercio de esta ciudad, invita à to
dos los que se consideren perjudicados por el 
nuevo impuesto especial de consumos sobre los 
aguardientes, alcoholes y licores, á la reunión 
que debe celebrarse hoy Sábado, 7, á la Casa 
Lonja, para oir el parecer de los interesados y 
en su vista adoptar los acuerdos y resolucio
nes que se estime oportuno en defensa de los

Aviso al público
ABAJO EL HUESO!

CAJON uúm. 11, (entrando por la calle de 
la Imagen, izquierda.)

Varios ganaderos han resuelto el expender 
CARNE DE VACA sin hueso, al ver los abu
sos que so cometen en dicho artículo, con per
juicio del comprador. Para beneficio del públi
co, se expenderá carne de buena calidad y peso 
completo, á los precios siguientes:

Ptas. Cs.

VACA y TERNERA sin hueso. . 1,70
Idem id. con hueso. . . 1,20
Hueso.....................................................0,50

Arrendamiento.
Un piso en la calle Rábida n.’ 4. Tiene bo

nitas y buenas habitaciones.
En la tienda de la misma esquina darán 

razón.

JOSÉ : " u DOMiraEZ 
MÉDICO-CIRUJANO.

Horas de consultas, de i á 2 de la tarde.
GRATIS PARA LOS POBRES, DE 3 A 4 .

Teatro-Eslava.
Punción para hoy
La zarzuela en 3 actos, 

LOS MOSQUETEROS GRISES
A las 9 menos cuarto

ULTIMA HORA
Telegrafía particular de LA. AVALANCHA

Madrid 6 de Julio de 1888.
Recibido á las 12‘30 de la noche.
El Consejo se Ixa ocupaclo <1© la 

eomlbinaeioii <ie g-olbemad-ores.
Sag’asta recilbivá hoy á las comi

siones qne reclaman en el asanto d.e 
los alcoholes.

Han sid-o dLerrotadLos los reveldes 
marroqnies.

Se d.esmiente haya cólera en Italia
Se ha d.escnhierto una fábrica de 

materias explosivas en Paris, atri
buyese á los nihilistas.

CÆMOIOS 
Varis, 1-40 
TjondLres. 25-52 
4 0^0 perpetuo, •yi-ÍíJS

1 4 0^0 amortizable, 86-40
Cubas 1O1-4S

1 Imp. Rivero 10.

SECCION OFICIAL, MERCANTIL, ETC.

AVISOS OFICIALES MATADERO

Cadáveres sepultados en el Cemen- 
erio de San Fernando de esta ciudad 
el dia 6 de Julio de 1888.

Hombres.................... 6
Mujeres..................... 6

Párvulos. .... 3

Total.................. 17
Procedencias.

De Hospitales, 8.—De Casas Ex
pósitos, o —De la población, 9.

Se han practicado en las Casas de 
socorro durante las últimas 24 horas, 9 
curaciones.

PETRÓLEO
Deutsch y Compañía.—La Lucilina.— 

(Marca «El León.»)
Cajas de dos latas petróleo refinado 

superior, á 68 rs.
Id. id. id. id., gasolina, à 00 rs.
Id. id. id. id., «Luz Brillante», á 84.
(Franco estación ó sobre muelle.)

BOLSA DE MADRID

Cctizáción oficial.—3 de Julio.

Perpetuo interior al 4 por 100. —70-45
Perpetuo exterior.................... 87-05
Amortizable al 2 por 100. . 88.25
Billetes hipotecarios de Cuba. 000.00
Banco de España................... 421.50
Compañía de Tabacos. . . 103.75

V —
CAMBIOS.—Lóndres, 90 d. f. 25-51

„ París 8 días vista. . 1.30

TELEGRAMA.—Lóndres, 3 Julio.
Cobre.—Barras Chile. L 83 ,, » 
Id.—Cáscara ordinaria. „ „ 14 6 
Estaño inglés—Lingotes „ 95 „ „ 
Plomo español. . . . „ 12 $ „ 
Antimonio....................... „ 45 „ „
Hierro escocés Warrants „ „ 37 9 
Acciones Rio-Tinto , „ 20 3 9 
Idem Tharsis . . . „ 526

MERCADO DE LONDRES

Sevilla 5 de Julio de i888.

Cortadas N.o Kilos
Precio 

al entrador
Precio 
al públ.

Reses. . 
Terneras 
Carneros 
Machos.. 
Ovejas... 
Cabras...

57
03
2

33
n

9193
353

0,90 á 1,06 
0,00 à 0,75 
0,00 á 0,00

»
»

1,00 
1,80 
1,25 
1,50 
1,08 
1,40

ACEITE
PRECIOS en la Calzada.—6 de Julio 88

V Entrada. Precio

Entrada de ayer, arb 
Viejo á depósito „ 
Nuevo á idem „ 
Endeble á idem „ 
Entrada de hoy „

700

700

0000

Reales.-Arb.

00 a 00 OJO 
38 á 38 7i8 

00000

CEREALES
•sobv© I^Iuell©

Trigos 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id 
Id.

fuertes del País 
extremeños.....

mezclilla id. id. 
blanquillo candeal, 
piche ó barbilla... 
blanco pelón . l... 
tremés..................
extranjeros 

Cebada del país..
Id. navegada......... ........... .

Avena negra................................
Id. rubia id............................

Alverjones....................................  
Maíz.............................................. 
Alpiste ..........................................  
Garbanzos gordos.......................

Id. menudos á medianos..
Id gordos tiernos.............

Altramuces..................................
Habas menudas...........................

Id. mazaganas.......................
Id, tarragonas .......................

EN
Sevilla

PRECIOS 
corrientes

Rvn.
44 á 46
44 a 46
43 a 45
42 a 44
41 a 42
42 a 43
40 a 42

a ■.
20 a
19 a 194
16 a 17
15 a 16
32 a 34
34 a 35
46 a 47
70 a 90
50 a 60
90 a IzO
21 a 22
i27 a 28
26 a 27
34 a 35

CARBON DE ORUJO
Pesetas

Sobre el muelle ó ferro-carril, qq. 4.$o 
Para el consumo, á domicilio. » 5.05
Cisco de orujo, por mayor. . » 3.00
A domicilio.................... . » 3.00

JABONES SOBRE MUELLE
BLANCO pinta sevillana, de i.*^, de 29 

á 30 rs. arb.
Id. id. id. de 2.^, de 27 á 28 rs. arb.
VERDE, de i de 24 à 25 reales arb.

Id 2.^, 22 á 23 rs. arb.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS
Tomadas el dia 6 de Julio, 

en el Eslablecinlento de Óptica de Mr. Gasquet 
_______SIERPES, 47.—SEVILLA,_______

Máxima.—Mínima

Presión barométrica. 767 765
Temperatura al sol . 42 —

Id. á la sombra. . 32 17
Etados higrométrioo. 69 43
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mino de aquella vida dura y solitaria 
un porvenir de honor y fortuna para 
él, y de felicidad para su familia, 
sentía un cierto orgullo, el orgullo 
del hombre honrado que cumple con 
sus deberes al sujetarse á penosos 
sacrificios.

De toda su pasada opulencia Jor
ge no había conservado más que dos 
cosas: su hermoso perro inglés, Mi- 
lord, y su equipaje compuesto de 
niagníficos vestidos, buena ropa blan
ca y elegante calzado; de suerte que 
lejos de tener la apariencia de un po
bre estudiante de leyes, la ópera ó 
al café de Paris: los habitantes del 
palacio de Beau Séjour hicieron bien 
pronto esta observación, y las jove
nes de la calle MaÇons-Sorbona le 
pusieron por sobrenombre el hermo
so señor.

Jorge.—Biblioteca de 107 

trabajar y mil ó mil y quinientos 
francos para vivir todo el año esco
lástico.

Entre aquellas casas ahumadas 
había una más grande, más sombría 
y más concurrida que las otras, y á 
la cual, sin duda por ironía, se le lla
maba el palacio de Beau Séjour.

A ella fué á la que llegó Jorge y 
se colocó en una habitación del ter
cer piso, precedida de un tabuquillo, 
que según la pomposa descripción 
del portero, servía de antesala: el 
ajuar estaba en relación con el as
pecto de la casa; pues se componía 
de una mesa de escritorio vieja, de 
una cómoda nueva de nogal y de 
una cama color de caoba, en derre
dor de la cual caían unas cortinas de 
cuadros azules y blancos, á las que 
faltaba para llegar al suelo media

Jorge.—Biblioteca de 111

Jorje no tenía en su soledad más 
amigo ni compañero que Milord, que 
permanecía siempre á su lado, vién
dole salir con tristeza y recibiéndole 
á su vuelta con escandalosa alegría. 
Milord comprendía perfectamente las 
penas de su amo; y así cuando abati
do y fatigado este dejaba caer la 
pluma y permanecía largo tiempo 
con la frente apoyada en su mano 
murmurando dolorosameute:—¡Solo! 
siempre solo!—el perro se levantaba 
y le ponía con dulzura la cabeza so
bre las rodillas como para decirle. 
¿Y yo?... Algunas veces hablaba Jor
ge con Milord, de su padre, de Te
resa, de Roqueville y de todos sus 
recuerdos: el pobre animal escucha
ba con la mayor atención aquella 
voz querida, y comprendiendo todas 

US inflexiones, saltaba de alegría 
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do por Mr. de| Sommerad en un cu
rioso museo, se halla una calle som
bría, estrecha y cenagosa, llamada 
calle de Masons-Sorbona.

El sol no se ve jamás en ella, su 
resbaladizo enlosado no se seca en 
ninguna estación, y en los días más 
hermosos del estío, se le encuentra 
llena del lodo eterno en que yace 
empapado el antiguo Paris.

Sin embargo, apesar de sus altas 
negras casas, de su aspecto mise
rable, de su fango y déla bulliciosa 
multitud que la atraviesa á ciertas 
horas, la calle de Ma^oos-Sorbona 
ofrece una grande ventaja, y es que 
sus habitaciones son muy baratas.

Por esta razón pertenece exclusi
vamente á esos pobres estudiantes 
que llegan de sus provincias con muy 
buena saluu, con grandes deseos de
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SECCION DE ANUNCIOS
MimUíOUlMS

MIGUEl BAREA Ï HERM ”
Puente y Pellón, 13 (antes Dados), y

Cuna, 57, Sevilla

Especialidad en calzados para niños.
Fuertes para diario.
Elegantes para vestir.
Gran surtido y diversidad en clases pa

ra señoras y caballeros.
Ventns al pov mayor' y menor

LA ITALIANA
Fundición de Hierro, construcción de Maqui

narias y Taller de CerrajeríaDE
ESUTASIO OOS

Atarazanas, 7,8,9,10 y 12.-SEVILLA

Sucursal en Jaén, Portillo de s. Gerónimo
— i —

SE CONSTRUYEN prensas para Aceitunas, 
Molinete, Hidráulicas, de Palanca y de Im

primir, movidas al vapor, por caballerías ó por 
motores.

Prensas para uva y para ácidos y zumos de 
todas clases y fardería.

Motores á yapor ó Hidráulicos.—Molinos ha
rineros.—Norias de varios tamaños.

Bombas de todas clases, movidas al vapor, 
por caballería y á mano.

Toda clase de aparatos mecánicos.

Balcones, Ventanas, Cancelas, Repisas, Im
postas, Monteras, Cristaleras, etc., etc,, y todo lo 
que pertenezca á Herrería y Cerrajería.

EL PENSOHENTO
GENOVA 15, SEVILLA

MU BS u_áun ffiUlH
Este Establecimiento ofrece á sus favorece

dores la más alta novedad en sombreros de se
ñoras y niñas, para todos los sexos, empleando 
los últimos modelos de las principales fábricas 
de Paris, tanto en los cascos como en sus ador
nos.

ELEGANCIA, EXACTITUD Y ECONOMIA

Almoneda
De un estrado y va

rios muebles de lujo.
Piazade las Mercena

rias núm. 1.

AGUA DE AZAHAR
Compañía Fabril TENA.-Sevilla.

como 1.a mejor

por su ©xqtuisíta

fragrancia

yvirtadLos me<lieinal©s

para comlbatir

toólos los pad.©cinii©n.to.s 
n.©ï*viosos

y ílcl corazón.

siempre, 
firma de

etiquetas la mar
ca registrada la

el nombre
TENA en las

VENDESE
en las principales Farmacias, Perfumerías 
y Droguerías de esca población, á los pre
cios de 1,50. 2. 2,60 y 5 pesetas botella.

■EL encante
Gran Bazar de Jagnetes y Baratijas

DE JOSÉ PICÓ
TTNIOA CASA EN SEVILLA 

que ofrece al público 200.000 juguetes y ba
ratijas,

A real y medio pieza.
Inmenso surtido en Quincalla, Bisutería, 

ferretería. Perfumería, Objetos de escritorio 
y Cristal hueco.

Especialidad en Juguetes de todas clases. 
—Precios ñjos y maroado.s al público.— Ex
posición permanente.— Entrada libre, de 7 
de la mañana á 11 de la noche; los domin- 
go.s y días festivos hasta las 3 de la tarde.

OERE ajeria; 33, SEVILLA

CHOCOLATES

DE LOS

PMij iüíaisiWi
Las personas que deseen tomar un ex

quisito chocolate, que una á su delicado pa
ladar la mas absoluta pureza, deben probar el 
de los EE. PADEES BENEDICTINOS.

Los precibs son tres únicamente: 2 2*50 y 3 
PESETAS libra, con canela, sin ella, y á la vai 
nilla.

De venta en las principales confiterías y ul
tramarinos de TODAS LAS POBLACIONES de 
España.

En Sevilla, D. Francisco Las Heras, D. Anto
nio Delgado, D. Tomas G. Azcona, D. J. M.^ Or- 
machea, señores Gutierrez, Tejero y 0.^, señores 
Vidal G. Gómez, D. F. A, del Campo.

AGUAS MIMBRALES NATURALES

Salinas, snlfnradLas, sullataao-sódieas, hiposulfiLtadas.

Unicas de su especie conocidas.
HAN OBTENIDO CINCO MEDALLAS DE ORO Y CUATRO DIPLOMAS DE HONOR 

Auiorizadas por los Gobiernos de España y Francia.
Son Purgantes, Depurativas, Anti-biliosas, Anbi-herpéfcioag, Aufei-escrofulosan y Auit 

sifilíticas.—Declaradas por la Ciencia Médica oomo regularizadoras de las funoioueg 
digestivas y regeneradoras de toda la eoonomía y organismo. Son el mayor depurati, 
vo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR 
AL PÚBLICO EN GENEPAL

Sus primeros efectos son: depurativas, antibiliosag, antiherpébíoas, antiescrofulosas 
pudiéndose administrar á los niños ó ancianos más débiles como á las personas robustas

Constituye un verdadero específico en las enfermedades del estómaí^o, hígado vien ' 
tre, bazo, como las dispepsias, gastralgias, catarros gastro -intestinales, infartos del’ híffa' 
doy del bazo, ictericia, extreñimiento del vientre y todas aquellas que procedan de losV 
ganos que tienen relación con el tubo digestivo.

En las enfermedades de la piel ó manifestaciones cutáneas, herpetismos, esorofulismo 
ulceras, ezemas, oftalmías, erupciones, infartos glandulares y otras obran de’l mismo modo 
que en las anteriores, y en igual forma en las múltiplos enfermedades do la major leuco
rreas, flujos, granulaciones, clorosis, histerismo, menstruaooiones difíciles v otras muchas 
empleadas interior y exteriormente. ’

El público debe provenirse, no aceptando ninguna otra agua ó producto oomo sucedá
nea, parecida, ó semojante, si no quiero exponerse á obtener resultados opuestos á los nn« 
se proponga.

Sus aplioaoiones son numeroras, generales; á todos interesa conocerlas- es la Natura
leza quien las fabrica y las presenta; á ella corresponde todo elogio é importancia 
rica farmacias y droguerías de España y capitales de Europa y Amé-

Para pedidos, reclamaciones y todo lo concerniente á estas Aguas, dirigirse.
R. J. Oliavarri, Atocha 27.—Madrid.

Depósitos en Sevilla: En todas las farmacias y droguerías.-En Eoija: D. Rafael Pé- 
rez, D. Manuel González y D. Joaquín Morilla.—En Osuna: D. Manuel Calle.'

DESPICHO DE íiíMSS |
de Victorio Oregui,

8S, SIERPES, 88.—SEVILLA

Sellos, Timbres y Grabados de 
todas clases.—Bastones y gran sur
tido en útiles de caza.—Reformación 
de toda clase de armas.

SIERPES, 88

Lampistería de

g Fort y Cæ'
3 Ter rejón 3-Sevilla

Gran surtido de QuiaquéS, 
Lámparas, Farolas, Ara
ñas. Candelabros, &c. pa
ra Petróleo, Bujías, Acei
te y Gas á precios reducidos.

Ventas al por mayor y 
menor.

, GRAN BAZAR DE SASTRERIA

de Pautaleoni, Hermanos
97, SIERPES, 97

Rogamos al público en general que an
tes de comprar género para trajes, visite en 
te establecimiento, pues se ha reoibido us- 
gran surtido da éstos para ñiños, do 3 años 
en adelante, todo con arreglo al último fi
gurín, tanto especial de la casa oomo del ex- 
tianjero, sus precios sin competencia en este 
ramo, oomo lo tiene acreditado esta casa.

PARA MEDIDA
Infinidad de piezas para elegir, en toda 

clase de gustos y precios; trajes á medida, 
desde seis duros en adelante.

Gran surtido de capas, oarriks y sobre
todos, á precios sumamente baratos.

SERPES, 97.—SEVILLA

y

r

GRANDES TALLERES DE IMPRENTA
ESTABLECIDOS EN LA CALLE RIVERO (ANTES LIMONES) NÚM, 10
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vara: delante de la única ventana, 
cuyos opacos vidrios estaban embu
tidos en un marco apolillado, había 
una mesa negra sobre la cual se ha
brían escrito innumerables tésis y se 
habrían bebido innumerables bolas de 
ponche, pues se distinguían aun los 
ras^'gos, nombres y geroglíficos que 
trazara una pluma distraída, y los 
círculos de los vasos alineados delan 
te de la ponchera. Sobre la chime
nea había un reloj que señalaba las 
doce hacía diez años y dos tazas cas
cadas; la tapicería de un color gris 
había sido adornada de negros ara
bescos por algún artista desocupa
do, y en uno de los frentes se veía 
un bosquejo hecho á la pluma de 
Magdalena en el desierto, clavado 
con cuatro alfileres.

Las otras habitaciones del pala-

JoRGE—.Biblioteca de 109

ció de Boau Séjour no eran mucho 
más lujosas que ía de Jorge; pero se 
alumbraba la escalera hasta el pri
mer piso, se barría todos los sábados, 
y el portero hablaba siempre en ter
cera persona, de suerte que la casa 
pasaba por la mejor alhajada y con
currida de la calle de Ma<ons-Sor- 
bona.

Sin embargo, apesar de este cam
bio de posición y de esta transición 
repentina de la comodidad á lo es
trictamente necesario, y de la me
moria de todo lo que había perdido, 
no sintió Jorge un dolor tan profun
do que le hiciera arrepentir de su re - 
solución.

Dedicado á un asiduo trabajo, 
transcurrieron los días y las largas 
noches en la soledad, sin que Jorge 
desmayase; pues viendocomo tér-
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cuando eran dulces y cariñosas. Otras 
veces lo llevaba Jorge á sus largos 
paseos por los bulevares exteriores y 
se divertía con sus juegos y sus de
sordenadas carreras, teniendo un mo
mento de'placer al oir las alabanzas 
que le prodigaban los paseantes; pues 
en efecto Milord era muy hermoso: 
tenía los ojos brillantes é inteligentes, 
la lana blanca y sedosa, las orejas 
grandes y la cola á manera de una 
palma enioseada y llena de largas y 
vistosas francas.

Ya hacía un mes que se hallaba 
Jorge en Paris y aun no había hecho 
ni recibido ninguna visita: algunos 
de los huéspedes del palacio de Beau 
Séjour habían intentado relacionarse 
con él, pero se manejó de modo que 
nadie conoció que rehusaba.

Sin embargo una tarde llamaron

vn.

El palacio de Beau séjour.

En el centro del cuartel latino; 
cerca de la venerable Sorbona, fun-^ 
dada por el capellán de San Luís y 
reedificada por Richelieu, donde la 
facultad de teología ha dictado sus 
sentencias soberanas por espacio de 
más de cinco siglos; y no léjo.s del an
tiguo palacio de Gluny, transforma-
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